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Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes el escrito enviado por el 

Ministerio Público.  

 

De igual forma, se allego escrito de notificación electrónica a la 

demandada ANGIE TATIANA ESCOBAR ASPRILLA, el 07 de marzo de 

2024, vencido el término de la misma, se continuarán con las demás 

etapas procesales en el presente proceso. 

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T4. 
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